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sorteo. se utillzanincip.co bombos qUe.. de izquierda. a. derecha
represen:tan las decenas de millar, unidades de milla.r, centena~.
decenas· y llhidadeR, El bombo correspondiente a las decenas
de mUlar eoníe.ndrá seis bolas, numeradas del {} al 5, y lDs
cua,tro restantes, diez bolas cada uno.nurnerad9B del O al 9.»
2000-E,

RE'SOLUCION del Gobierno CivU de León por lu
que se 4eclara la neceSf.dad de ocupación de la
finca que se cita.. ajectada por la ampliación de
serviCios aela -seccíón Filial del Instituto de En·
señan;:a Media «Juan del Encina» y Colegio Me«
nor !.emeidno anejo en esta capital. propiedad del
InS'tltute> Secular «Alianza en JesUs por María»),

Examinado el ex~(Hente instruído para resolver sobre la
necesidad de OC1WaélÓnOe fincas. al. objeto de ampliar servi«
cios de. la Seccion Filial. del Instituto de Enseñanza Media
«Ju~ . ®,IEncina» .y . Cóleg~o Menor femenino anejo en esta
capital, propiedad. del Instituto secular «Alianza en Jesús por
Marl8J); •. y

Résultan,do que la relación de fincas fué publicada en el
diario «Proa», de esta capital. con fecha 8 de enero del 00
Triente, 'tab~ón de anunciOs del A,yuntamiento con fecha 9;
«Boletín. OfiCial» de la. provincia del 1"0. Y «Boletín Oficial del
Estado» del 16;

Resultando que se ha presentado un escrito para corregIr
posib'~es errores en la transcripción, de los bienes materiales;

Resw,tandoque este OObien;lOha efectuaoo las oportunas
rectificaciQIles acerca- de la. superficie real de la finca a. ex~

propiar, asicomo sobre la existencia de ciertas construcciones
ubf.cadas: eUélla;

ReBulta.:;l:do que la Abogaci<t del K<;tado hfl informado fn~

VOl'ablemente este expediente.
VisOO,s ·111. Ley de·· E:wropiación Forzosa de 16 de diciembre

de 1954. Regle.mento 4e26 de .abr,ude1957 y la Ley de Pro
cediml.~to.:Adnlinistrativode. 17 d~ julio de 191)8;
CQru»~do que la recIamaei6n for~ulada no se rerien

a 1& 0p'Q;Sifuón sobre la necesidad ete lá Ocupación;
Cousi(}era.:ndo que· en la tramit~ión del referido expedit>n.

te ~e han ,cumplido lo.s dispos.ícionesvigentes,
F..ste Gobierno Civil ha resuelto;

l." Dec~arar la necesidad de ocupación de la finca cuya
relación. figura comosilP1e: «Solar. antes urbano. en ténnino
de est&.ciUclad, a 0anta,.rrallQ.S. ahora calle de San Juan, con
una superficie de 254· metros 'cuad.rados; linda: Al· Norte, con
edificio ,del Instituto secUlar de la «Alianza en Jesús por Ma.
ría»; al~te. con finea del mismo Instituto: al Sur. con calle
d-el General Moscardó, y al Este, con calle de San Juan. Exis
ten endic1m finca ~stos de una edificación y un pequeño
cuartO. almacén o teri.dejón». Propietario. don Fulgencio Bravo
CUbillo, vecino de este. capital. calle de San Juan. mírnero 16.

2,1) ,publicar este acuerdo en fornu. reglamentaria, así ro
mo notificarle individualmente a las· personas interesadas, ad
virtiéndoles qUe .contra. el mismo pued,en lnterppner recurso
de alzada ante el excelentísimo señ()I' Ministro dE' Educación
y Ciencia dentro delpl8?..Q de diez dÍM, contados a partir de
la fecha de notificación de esté acuerdo o, en \su caso, de~(le

J!lo fech$ de la última- de la.s publíéadonel'~ del mismo.

León. 25 de m¡u'zo de 197(1.--1\'.1 Gobf'rnndor ch'll. Lni,': Amel
.1itl~ Aguíar.~·"l,Ht;2*-".

RESOLUCION de la Dtreccion General de Obms
Hidráulicas por la que se hace pú:bltco haber sido
adjudiCti<kts las Obras de revestimiento de la red
Principal'd;eaeéquietsde la .colectividad n1Ímero 13
de la comuni(iad 'General a-e R-egantes de los Ca«
tulles dé Urgel (Lh'idtt) ,

E..~re. Ministerio, con techa <le hoy. hu resuelto:
Adjudí~ar défillitivamente el. coneurso-subasta de las obras

de l'€vestinüento de' .la re<! prin,:üpal de acequias de la colectivi
dad n\ÍlIlero 13 de laCOlll1m1<W! cene!,!,! de Regantes de loo
CanaiOO de Urge! (Létld") " cPrefabrlcaeiOn"" y Contr","", So-

ORDEN de 4 de abril de 19í'{f ,$ClOr'e e-1ntsióniJ
puesta en circulación "de la serie _de s~llo,! de eo..
Treos Forjadores de América ~ b¡70~

Ilmos. Sres.: Dando continuidad al propósito iniciado en 195{)
de recordar anualmente p,n una de ,nuElstras ~~siones:de sellos
de correo la.<; figuras de nuestra historia,hee~, monumentos.
f,tcétera, que tomaron parte relevante o qüedaron _coino testi·
monio de la labor colonizadora de nuestra, N(iciótl en el: Nuevo
Mundo, en ocasión de las fiesta..c; conmemorativas -df'l nla de
la Raza.

Este Ministerio, a propuesta dj~ la Comisi¡Ju de PrQgrama~

~i~n de Emisl01lf'S Filatélicas, se ba serVldo- tlisponef -10 6i
gl1lente:

Artículo 1:' Con la denominación de {{ForJlitdores de Arnél'i~

ca ~ 1970», Y por la Fábrica Nacional de _M.onec{A y 'rimbrej se
lJrocederá a la estampación de Una seriedese-Uo$ o,J}correo
integrada por cinco Valores,.

Art. 2Y La referida serie constata de 11l-s valores, cantída~

des de efectos y característieassiguientes:

De 40 céntimos: Diez millones de ~~fedos; .f.$tiftmpaciÓll hut?
eograbado polícolor; motivo, «Car,a de lQ'fl Señores de .Ecala,
QueMtaro, Méjico}).

De 1,50 pesetas: Diez millones de efectos;estampacíón_ hueco--
grabado po}icolor; motivo, «Cate<h'alde .M~j.iCO». -

De 2 pesetas: Diez millones de: efectos,; .'f,'5tampaciól1; hueco·
lP'abado policolor; motivo, «Vasco: de,~uiroga»:,

De 3,50 pesetas: Diez millones deef~tóS; es~paciól1, i:lnecQ
vrabado po}icolor; motivo. (Fray. Juan de·ZÚlnárta.gtt».

De 6 pesetas: Diez millones de efectos; est,t\lll:P~ci6p,hUe:co·
grabado poUcolor: motivo, ({Torres de laCatedI'al de- Morelift
Méjico)}. '

jUt. 3," Los indicados sellos se pondrán. a la venta y circu«
laClÓll el dia 12 de octubre ele 1970, v pódrán ser titilizadoshasta
~u total 3gotarníento. .

Art. 4.<) De dichos valores quedan\n r~serv~(jas eH la Fá~

brica. Naciona.l de. Moneda y Timbre miluIli<úLq.'es R:dispO$i.
c1ón de la DireccIón General d~ Porrees)¡ 'releeomurlieación
aletecto de los compromisos interp:a~ionaie5,tall't<letl,:lo que
respecta a las obligaciones derÍ\l1ldasde 1¡l,: IJni<>llPOStáIU:;'d~
versal como a las necesidades del int~~bí()Qticl:tlllO:a1tals.
J~O inter.cambi~ cuando las circunstallc~~>,1()4c<?nsejen.pa jUi~

010 de.dIcha Drrección General de Con:"~'Y'retecom.U11i~ción.
La .retirada de estos sellos .. por la .. Dire~iPi1 ,:Gén~aJ. de

Correos. y Telecomunicación será veJ:'ificaga~9ial1te'lJetici6n
de ,dicho Centro, relacionada y. justificada, d~bi(Íam~nte;

otras quinientas unidades de ca<4i-~ valor serán re:servadas
11 la Fábrica Nacional de Moneda. y Timbre patailtt-nc.íones. (i'é
intercambio con los Organismos emispresde, ptro:?' pallles; jl1te~

gración en los fondos filatélicos del· Musep," de, oicha Fábrica y
propaganda nacional e internaciolialfilatéUca. .

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Mone<Ui y Timbre se
proceder:á a la d.est~~ción de l~ pllU1ctUi$. prueb~s,et.c.. una
vez. reall7ada la emlslon. levantandose lacon'esPQndienteacta,

Att. 6,!l Siendo ,el Estado el únicobenef~c~ario de los valores
filatélicos. que se desprenden de S.ttssign:os,'lje_-.tra;~u~~,~eon·
siderará mcurso en la Ley de Conti'al:lEl.l1(lOS:: I)e!ratl~ci.ól1 la
reimpresión, reproducción y mixt.ifica.~Ólr de'_di(}hosslgrios de
franqueo, por el periodo cuya vigencia se'acuer(lá•.com().en 811
caducidad por supervivencia filatéHc*, SieI)doper&e-F:uidí:ts taJes
acciones por los medios corre~<;pondientes,

Lo que comunico a VV. 11. para su conoetrl1ient;o y efectos.
Dios guarde a vv. II. muchos. afios.
Madrid. 4 de abril de 1970.~--P. O" eJ Subiwcret.ariú, Jose

Maria Sai117. de Vicuña,

lImos. Sres. Director de la f<'úbric¡t NacloJltU (te l>lotleda y Tim'
bre y Dirf'ctnr gpueral de Corrpo/l I! 'D:.'ltccnnnnücaciún.

CORRECCION dI.; etr01'e;:; de i.a R,esolu-eü.in del Ser
vicio Nacional de Loterías pó7'la que se mu:ia pU
blico el programa de prerniospara· el sort:e.o que ha
de celebrarse en Madrid el diQ 1'5 de abril tLctUQJ.

Advertido error en el texto remitiq.o patal6¡. publicación dé
la cit&da Resolución. inserta en el «Boletin Oficial detEstado)
número 84, de fe<lha 8 de abril de 1970, 0f' transcribe a con:ti«
nuaeión la oportuna rectificación;

En la pagina 5534, segunda columna. e¡i el párrtli6 que dice:
«Para .1a ejecución de este $Orteo se utillZatál'l "ci.l1,oo,j:)oinbos
que, de izquierda a derecha representan fas .d~as ctemiUar,
unida<le!'; de millar, centenas. decena', y uni~es.El bo-mbo CO
rrespondiente a las decenas de millar conteuqráse-_is b9'las. nu«
meradas del O al 6. y' lo::; cuatro restante'>,'diez:~~1,,\110,
llumNadas del O al 9.». debe decir;'«PatA' laejeóucláll,de ..~
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